
PROCESO
DEMANDANTE
RADICACiÓN

: AUTORIZACiÓN PARA CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA
: GILBERTO PERDOMO ~ODRIGUEZ y OTRO· .
: 2017-00043

.....

INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 13 de marzo de 2017. Al Despacho las
presentes diligencias pata lo pertinente. Sírvas

,LEIDY YULlETH

veet.,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio,' veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Se tiene por agregado el escrito proveniente d~' la Procuradora de Familia,
obrante a folios 40 y 41.

Conforme lo ordena el artículo 579 del Código General de! Proceso, se
procede a decreto: las pruebas así:

DE LA PARTEACTORA

DOCUMENTALES'

Téngase como tales: los doc;:umentos que acompañaron la demanda, los
cuales serón valorados en el momento procesal ooottúno.

DE.OFléIO

INTERROGATORIO'

, Se decreta el interrogatorio de los señores MARíA NELLYCÁRDENASBARRERO
Y GILBERTOPERDOMORODRíGUEZ,para que comparezca al juzgado a absolver
, interrogatorio que se le formulará en la respectiva audiencia.·

Para la' práctica de las pruebas decretadas y proferir sentencia que en
derecho cottesoonaase fija la hora de las 02:00 pm el aia 1Z del mes mayo de 20 17,
la que se lIevarác) cabo en la sala de audiencias número 24 ubicada en el segundo
piso de la to B I Palacio de Justicia.

NOTlFíaUESE

Juez
. .,. •••••• CUAIII'O_ •••••.-. -=--ro _ VlLLAVIC.ICIe
_¡Ha •••••••••. AiIO

La presente providencia' se notifi

por ESTSDO No. ir'Z . o~2 MAR 201

'LEIDY yuu~ ALv •••••



\

'-;;17:.

l'
. -~

"


